PAGE  

MODELO DE ATENCIÓN HOMEOPÁTICA

EN LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA

INTRODUCCIÓN

En México tenemos grandes rezagos en el campo de la salud. Un segmento amplio de la población, las personas más pobres y desprotegidas, siguen enfermando y muriendo de padecimientos para los cuales la medicina y la salud pública tienen remedios sencillos y eficaces y no todos alcanzan servicios seguros y confiables. Esto es algo que simplemente no podemos permitir.

En todos los rincones de México se escucha el mismo reclamo: mejores servicios de salud, más médicos y enfermeras, mayor facilidad en el acceso a las consultas y los tratamientos. El rumbo estratégico del cambio que queremos para México en este sentido, se define en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006.

Derivado de éste, el Programa Nacional de Salud busca atender tales anhelos mediante líneas de acción específicas y en el marco de una revisión a fondo de nuestro sistema de salud.

La salud es una inversión para un desarrollo con oportunidades. A medida que el país se transforma, su sistema de salud debe hacerlo también. El desarrollo económico, el bienestar social, la estabilidad política y la seguridad nacional dependen de la buena salud de nuestra población. No puede haber progreso general sin un sistema de salud que responda a las aspiraciones de los  mexicanos.

 El Programa Nacional de Salud 2001-2006 manifiesta:  “La democratización de la salud en México, hacia un sistema universal de salud, busca responder a este desafío y contribuir así al cambio en el país”.

Dicho programa, considera tres retos fundamentales a abordar mediante diferentes estrategias. El primer reto para el sistema de salud es la equidad. En México se han acumulado rezagos y aún persisten dolorosas desigualdades.

Un segundo reto deriva de la heterogeneidad en los niveles de calidad que las distintas unidades de atención ofrecen a los ciudadanos. La calidad debe entenderse como el grado en que los servicios mejoran los niveles de salud, de manera congruente con las normas profesionales y con los valores de los pacientes.

El concepto incluye dos dimensiones: la técnica y la interpersonal. La primera busca lograr los mejores resultados que la ciencia actual hace posible. La segunda es lo que se ha dado en llamar la “calidez” de la atención, es decir, el respeto al paciente como ser humano integral y la búsqueda de su satisfacción. 

El reto de la calidad demanda que en cada rincón del sistema de salud se dé a la gente mejores resultados, incluyendo atención pronta y trato digno.

El tercer reto consiste en la falta de protección financiera para muchos millones de mexicanos.

Al identificar en su desarrollo cotidiano una gran similitud en el abordaje de los problemas, el gremio Médico-Homeopático hace suyos estos planteamientos.

La existencia del Hospital Nacional Homeopático dentro del Sistema de Salud Mexicano y específicamente en la Secretaría de Salud, conlleva la aceptación de esta terapéutica como una alternativa de buena calidad y efectividad.

Los 111 años del Hospital confirman la libertad que tiene la población de elegir entre la alternativa de la medicina alopática y la homeopática. Esta libertad  tiene la ventaja adicional de generar una sana competencia que incide positivamente en la calidad de la atención médica.

En el Hospital Nacional Homeopático una gran parte de la demanda de servicios la realiza población de la periferia de la ciudad, mucha de ella descendiente de antiguos pobladores del centro de la misma; vienen sobre todo menores de cinco años y mujeres en edad reproductiva cuyo origen fundamental de sus problemas es la pobreza y a los cuales se les puede apoyar con servicios efectivos y accesibles desde el punto de vista financiero, de ahí la posiblidad de ofertar servicios con terapéutica homeopática en los hospitales del Corporativo de Hospitales Federales de Referencia, innovando los servicios al implementar módulos con homeopatía en la consulta externa.

1. PLANTEAMIENTO PARA LA IMPLEMENTACION DE LOS CONSULTORIOS MEDICO-HOMEOPATICOS 

1.1 SITUACIÓN  ACTUAL.

El Corporativo de Hospitales Federales de Referencia está integrado por los Hospitales General de México, Juárez de México, “Dr. Manuel Gea González”, de la Mujer, Juárez del Centro, Psiquiátrico “Fray Bernardino Álvarez”, Psiquiátrico Infantil “Dr. Juan N. Navarro” y el Nacional Homeopático.  Estos hospitales ofrecen una amplia gama de servicios de salud en respuesta a la demanda de la población y producen 735,126 consultas y 67,894 egresos en un año (SISPA 2003). En el Hospital Nacional Homeopático del total de las consultas el 62%  utilizaron la terapéutica homeopática, lo que demuestra la predilección de sus usuarios por esta alternativa.

El incremento de los costos de la atención se refleja en los recursos del bolsillo de las familias al momento de utilizar los servicios  de salud, sin embargo, esto disminuye al utilizar terapéuticas tan económicas como la Homeopatía, con la cual se dá solución a la mayoría de los padecimientos agudos y crónicos más comunes.

Actualmente en la red de Hospitales Federales, a excepción del Nacional Homeopático ofrecen una única opción de terapéutica medicamentosa, lo cual limita la libertad de elección que tiene el usuario.

La población que se ha visto beneficiada con el uso de la terapéutica homeopática por su eficacia, bajo costo y sus excepcionales efectos secundarios o colaterales, demanda el establecimiento de consultorios médicos con este tipo de tratamiento dentro de las Instituciones del Sector Salud, situación muy conveniente tanto para la  población como para las propias instituciones al tratar los padecimientos agudos o crónicos que pueden ser atendidos en el primer y segundo nivel de atención a la salud con esta terapéutica.

Los requerimientos son mínimos, puesto que lo único que cambia es la terapéutica, los costos de implementación son muy bajos, ya que los espacios y mobiliario son los mismos de cualquier consultorio tipo, los apoyos de equipo médico y papelería también son los mismos así como las necesidades de servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento.

Basado en los conceptos anteriores y como un proyecto innovador y de alta calidad, el Dr. Bernardo Bidart Ramos, Director General y el Dr. Alfonso Trujillo Plaisant Director General Adjunto ambos de la Dirección General de Coordinación y Desarrollo de los Hospitales Federales de Referencia, giraron indicaciones al Dr. José Noé Ibáñez Hernández, Director del Hospital Nacional Homeopático para elaborar el Proyecto para la implementación de consultorios con terapéutica homeopática en la consulta ambulatoria de los Hospitales Federales de Referencia, lo que constituye una excelente oportunidad para el desarrollo de la homeopatía.

1.2 MISIÓN 

Resolver problemas de salud con una alternativa terapéutica legalmente reconocida para la mejora de la calidad y satisfacción de los usuarios de los servicios de atención medica ambulatoria de los Hospitales Federales de Referencia.

1.3 OBJETIVOS DEL PROYECTO. 

OBJETIVO GENERAL.

Instalar módulos de atención médica con terapéutica homeopática en los hospitales que integran el Corporativo de Hospitales Federales de Referencia, con el propósito de ofrecer a los usuarios una alternativa de tratamiento de bajo costo, efectiva y de buena calidad, que propicie la satisfacción de sus necesidades de salud.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS.
· Ofrecer al usuario la posibilidad de elección entre las alternativas terapéuticas alopática y homeopática.

· Proporcionar atención médica a pacientes que soliciten su tratamiento con terapéutica homeopática, dándole la oportunidad de elegir al médico que se haga cargo de su salud y  la de su familia.

· Favorecer la protección financiera de la población, al otorgar en más del 90% de los casos los medicamentos homeopáticos prescritos en la consulta.

· Lograr la satisfacción de los usuarios que soliciten este servicio de salud en los Hospitales Federales de Referencia.

2. IMPACTO.

Se analizará en el transcurso y al final del proyecto.

3.- USUARIOS.

La población demandante de los servicios de esta terapéutica en el área de influencia del Hospital General, donde esté ubicado el módulo.

4.- LIMITES.

En un principio el programa se desarrollará en un módulo instalado en los tres más grandes hospitales federales de referencia: Hospital General, Hospital Juárez y Hospital Manuel Gea González y posteriormente replicarse en tantas Unidades médicas o circunscribirse a una o más regiones, según lo determinen las autoridades.

4.1  DE TIEMPO.

·  Establecer como plan piloto los módulos en  un período mínimo de un año para determinar su impacto, penetración y productividad, del primero de julio de dos mil cuatro al treinta de junio de dos mil cinco.

4.2 UNIVERSO DE TRABAJO

· La población demandante de los servicios de esta terapéutica en el área de influencia del Hospital General, donde esté ubicado el módulo.

5. METAS.

Otorgar 1200 consultas de primera vez y 2400 subsecuentes con tratamiento homeopático en el transcurso de un año, por módulo.

6. RECURSOS.

6.1 HUMANOS
· Un Médico Cirujano y Homeópata de 8 horas por cada módulo que se establezca.

·  Apoyo de una enfermera para el control de pacientes, toma de signos vitales, peso, etc.

6.2 MATERIALES
· Se requiere un consultorio médico tipo, con una mesa de exploración, vitrina, mesa de mayo, escritorio, sillas para el médico y pacientes, estetoscopio, baumanómetro, estuche de diagnóstico, termómetro, báscula con estadímetro, lámpara de chicote y un anaquel con puerta que sirva de guarda para los medicamentos homeopáticos.

· Para el inicio se estableció un stock de medicamentos homeopáticos basado en los policrestos y semipolicrestos en dinamo-diluciones centesimales Hahnemanianas en solución hidroalcohólica a la 6ª., 30ª, y 200ª y  organotrópicos a la 6ª. En frascos de 20 mililitros con glóbulos de lactosa inerte. 

6.3 FINANCIEROS

· Debido a la carencia de plazas en estos momentos, se propone que la industria Químico-farmacéutica-homeopática aporte los honorarios de los médicos participantes y se elaboren mecanismos de evaluación  que determinen su desempeño y justifiquen la creación de plazas.

7 CONTROL

Se hará control y evaluación periódica de la eficacia, eficiencia, efectividad y calidad del programa en cada módulo y se establecerán los mecanismos necesarios en caso de desviaciones.

8. ESTRATEGIAS.

El plan consta de varias etapas, la inicial está enfocada a la incorporación de un consultorio médico homeopático en los hospitales Federales de Referencia que cubren la mayor consulta en el Distrito Federal: Hospital General, Hospital Juárez de México y Hospital General “Dr. Manuel Gea González”.

Posteriormente se instalarán consultorios en el resto de los Hospitales Federales de Referencia, de acuerdo a las circunstancias económicas del País.

Participan en este Proyecto a través de sus titulares o  representantes con poder de decisión nombrados por estos:

· La Dirección General de Coordinación y Desarrollo de los Hospitales Federales de Referencia de la Secretaria de Salud.

· El Hospital Nacional Homeopático.

· La Industria Química Farmacéutica Homeopática

· El Consejo Consultivo Nacional Médico Homeopático

· El Consejo Mexicano de Certificación en Homeopatía.

Una vez elaborado el Proyecto fue presentado a la comunidad homeopática,  los cuales lo enriquecieron. Mención especial para los Laboratorios Homeopáticos “Medicor”, “Propulsora de Homeopatía” y “Gliser” que aceptaron pagar los honorarios de los médicos participantes  y a la compañía Red Radar de México por la donación de tres software del programa Repertorio Radar..

Posteriormente se presentó el proyecto a los Directores Generales de los hospitales  que por su importancia fueron seleccionados, signándose un convenio de colaboración con todos los participantes.

A partir de entonces se realizaron diversas reuniones con el personal directivo y administrativo de los tres hospitales para definir la ubicación de los consultorios, los requerimientos de equipo y mobiliario, los procedimientos administrativos ajustados a cada hospital, incluyendo los niveles de cuotas de recuperación que se quedan en las propias unidades.

Una característica que distingue al Hospital Nacional Homeopático y que se aplica ya en estos consultorios, es el otorgamiento de los medicamentos homeopáticos incluidos en el costo de la consulta, lo que favorece la economía  de la población.

De acuerdo a la petición de los Coordinadores de consulta externa de los diferentes hospitales, se hizo la selección del personal médico-homeópata del sexo femenino y en el turno vespertino para valorar la respuesta del personal adscrito, así como la demanda del servicio por parte de la población.

Además se propuso el manejo de diez patologías para iniciar el programa, siendo las siguientes:

1.- Infecciones respiratorias superiores.

2.-Infecciones de vías urinarias.

3.-Artropatías no complicadas ni traumáticas.

4.-Diabetes Mellitus tipo 2.

5.-Neurosis Depresiva.

6.-Hipertensión arterial.

7.-Enfermedad ulcerosa péptica.

8.-Colitis.

9.- Asma bronquial.

10.-Cefaléa migrañosa o tipo tensional.

Una vez concluidos todos los preparativos, se inició el Proyecto el primero de julio del 2004 con la siguiente distribución:

En el Hospital Juárez de México, la Dra. Emma de Carmen Macías  Cortes apoyada por el Laboratorio “Propulsora de Homeopatía, Similia”.

En el Hospital General de México, la Dra. Lilanda Tinoco Ramirez apoyada por el Laboratorio “Medicor”.

En el Hospital “Dr. Manuel Gea Gonzalez”, la Dra. Azalea Inés Valdespino Flores apoyada por el Laboratorio “Gliser”.

Los Coordinadores de la Consulta Externa de cada Hospital realizaron durante la primera quincena el programa de introducción al puesto, para que conocieran sus áreas y las relaciones con los demás servicios, la documentación a realizar y lo concerniente a su propio servicio. 

En obio de tiempo presentaré el consultorio instalado en la consulta externa del Hospital General de México, donde se ha tenido una colaboración  muy amplia.                      En los primeros quince días se laboró por las tardes, teniendo poca consulta pero a partir de la segunda quincena de julio se le cambió al turno matutino incrementándose ésta notoriamente; los pacientes cuentan con su propio carnet de la especialidad de homeopatía y con su expediente respectivo. El servicio de enfermería toma signos vitales y antropométricos a  los pacientes antes de ser vistos en la consulta.

A continuación, aunque prematuramente, presento la productividad de los dos primeros meses; la primera quincena de julio se laboró poco por motivos de la instalación, en el caso del Hospital General de México se cambió el servicio al turno matutino lo que permitió mayor demanda de los usuarios al tener mayor información de su existencia en el Hospital.

En el mes de julio se otorgaron en el Hospital Juárez 17 consultas, en el General de México  46 y en el Gea González 31 haciendo un total de 94.  Ya en el mes de agosto de dieron 80 en el Hospital Juárez, 189 en el Hospital General y 174 en el Hospital Gea González dando un total de 443.

Debido a lo acucioso del interrogatorio en la  Homeopatía y como ante todo nuestro personal es médico, no fue posible concretarse a las diez  patologías establecidas ya que en el mes de julio se diagnosticaron 13 patologías  diferentes  mas y en el mes de agosto 44 mas. 
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Como colofón,  puede plantearse lo siguiente:

A medida que la población se entera de la existencia de los consultorios homeopáticos se eleva la demanda de este servicio

Es conveniente la instalación del servicio de consulta homeopática en otras Unidades médicas, al fin ya esta superada la respuesta del personal adscrito de la presencia de la homeopatía en sus hospitales. 

Es necesario facilitar el acceso a la población al servicio, instalándolo en el turno matutino.

Se requiere mayor información y difusión de la existencia de los consultorios médico-homeopáticos para darle la oportunidad a la población de elegir al médico que se haga cargo de  su salud y la de su familia.
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